
INFORME SECRETARIAL. - Ciénaga, 08 de marzo de 2022.- Al despacho del señor 
juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR informando que el apoderado de 
la parte demandante está solicitando remate.  Sírvase proveer. 
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SECRETARIA 
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EJECUTANTE: KAREN ISOLINA GARCÍA REDONDO 
EJECUTADO: ISOLINA ISABEL GARCÍA REDONDO 

 
Ciénaga, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede el despacho a resolver si es procedente acceder a la práctica de remate del 
bien inmueble embargado dentro del presente proceso de acuerdo a lo solicitado 
por la parte actora, sin embargo, pese a que el bien se encuentra debidamente 
embargado, se observa que no ha sido aportado el avalúo conforme a lo reglado en 
el artículo 444 del CGP, por lo que este despacho ordena requerir a la parte 
demandante para presente respectivo avalúo del bien inmueble que se pretende 
rematar dentro de este proceso. 
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